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Att:.Tema pendiente de compañía FEDERER C. LTDA. Con Registro de 
Sociedades 

Me permito remitir, para su archivo y control, copia auténtica de la posesión 
efectiva de bienes sucesorios que pertenecieron a la señora ROSA FAH DE 

é FEDERER, otorgada a favor de sus hijos. 

Este documento, complementa nuestro envio de julio 27, 1999 que contenia la 
última cesión. de participaciones sociales. 
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NOTARIA 26 
el Terón Guerrero     

- 

ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES 

DEJADOS POR LA CAUSANTE SRA. 

MARÍA ROSA FAH VIUDA DE FEDERER 

CUANTIA: INDETERMINADA 

(DI COPIAS) 

PA. 

/ ActaFederer.doc 

     

   

    
   

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, el día de hoy MIÉRCOLES | 

QUINCE ( 15 ) de ENERO del dos mil tres; yo, doctor Gabriel Terán 

Guerrero, Notario Vigésimo Sexto del Cantón Quito, mediante oficio | 

número 894-DDP-CNJ-02, de fecha catorce de noviembre del dos mil dos, | 

' dictado por el doctor Jaime Lastra Navarrete, JEFE DE LA DELEGACIÓN | 

DISTRITAL DE PICHINCHA DEL CONSEJO NACIONAL DE LA | 

mm JUDICATURA, y, en atención a la petición formulada por el señor Marcel 

Federer Fah, casado, por sus propios derechos, quien manifiesta ser hijo de |   la causante señora María Rosa Fah Viuda de Federer, solicitándome se 

proceda a receptar la declaración juramentada tendiente a obtener la posesión 

   
efectiva proindiviso de los bienes de la causante, para lo cual me presenta los 

| 
siguientes instrumentos: a) La partida de defunción de la señora María Rosa 

   Fah Viuda de Federer, en la que consta su fallecimiento acaecido el | 

| 
| 

diecinueve de febrero de mil novecientos sesenta y siete; b) Las partidas de | 
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NOTARIA VIGESIMA SEXTA DE QUITO.- 
De conformidad con la facultad prevista en 
el art. 1 del decreto N? 2384, publicado en 
Oficial 564, del 13 de abril de 1978, que 
amplió el ar. 18 de la Ley Notarial.- 
CERTIFICO que la copia que antecede, es 

| igual al documento que se me exhibió, 
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domiciliada en esta ciudad, mayor de edad, de sesenta y un años, de estado civil casada, 
de la cédula de ciudadania número ciento setenta ciento cuarenta ciento cincuenta y tres gli 

(170140153-9 ) .- A la segunda.- Si es verdad, conozco y se que los únicos herederos de la señora 
María Rosa Fah de Federer, son sus hijos Marcel, José Alois, Rosa Blanca, Alex y Gertrud Federer 
Fah.- A la teroera.- Si es verdad la señora María Rosa Fah no tiene mas herederos y no otorgó ningún 
testamento.- A la cuarta.- Si es verdad.- Leida que le fue integramente la declaración a la testigo por 
mí, el Notario ante quien comparecí a rendir esta declaración, se ratifica en todo su contenido de lo 
que doy fe.- Devuelvo originales.- 

4 a lSe Rego nia 

Sra. Teresa de Jesús Ortiz Campaña 
cc. 170140153-9 NOT RIO VIGÉSIMO SEXTO SUPLENTE 

DEL CANTÓN QUITO 
   

sw



  y 

SEÑOR NOTARIO: 

Yo, MARCEL FEDERER FAH, casado, de nacionalidad Suiza, Residente y Domiciliado en esta ciudad 

de Quito, por mis propios derechos, ante usted respetuosamente solicito: 

Que por la via de la información sumaria se sirva aceptar las declaraciones juramentadas de los 

testigos señores: MARCO JULIO CAIZALUIZA RUIZ y TERESA DE JESUS ORTIZ CAMPANA, al 

tenor del siguiente interrogatorio: 

1:- Sobre edad y más generales de Ley. 

2.- Si es verdad, sabe y conoce que al fallecimiento de la señora María Rrosa Fah viuda de Federer, 

/quedaron como sus únicos y Universales herederos a sus hijos Marcel, José Alois, Rosa Blanca, Alex 
y Gertrud Federer Fah, todos mayores de edad, de nacionalidad Suiza 

3.- Si sabe y conoce que la señora Maria Rosa Fah no tiene mas descendencia y que no otorgó 

testamento 
4.- Silo que declara es por conocer de cerca de la familia 

¡Vadeneira UA: a 

00 p0 07072] 

* En da ciudad de Quito capital de la República del Ecuador, a los doce días del mes de noviembre del 
dos mil dos, ante mi, doctor Gabriel Terán Guerrero, Notario Vigésimo Sexto Suplente del Cantón 
Quito, por licencia concedida a su titular doctora Cecilia Rivadeneira Rueda, mediante ofigio número 
835 - DDP - CNJ - 02, de fecha seis de noviembre del dos mil dos, dictado por el doctor Jaime 
Lastra Navarrete, Jefe de la Delegación Distrital de Pichincha de! Consejo Nacional de la Judicatura, 
comparecen los testigos señores MARCO JULIO CAIZALUIZA RUIZ y TERESA DE JESÚS ORTIZ 
CAMPANA, a rendir su declaración Juramentada, como en efecto prevenidos del Perjurio en forma 
libre y voluntaria tienen a bien declarar como en efecto declaran de acuerdo al interrogatorio 
precedente: DECLARACIÓN DEL TESTIGO SEÑOR MARCO JULIO CAIZALUIZA RUIZ.- A la 
primera.- Mis nombres y apellidos son MARCO JULIO CAIZALUIZA RUIZ, ecuatoriano, domiciliado en 
esta ciudad, mayor de edad, de treinta y cinco años, de estado civil casado, portador de la cédula de 
ciudadanía número ciento setenta novecientos treinta y cinco quinientos setenta y cinco guión dos ( 
1709395752 ) .- A la segunda.- Si es verdad, conozoo y se que los únicos herederos de la señora 
María Rosa Fa viuda de Federer, son sus hijos Marcel, José Alois, Rosa Blanca, Alex y Gertrud 
Federer Fah.- A la tercera.- Si es verdad la señora María Rosa Fah no tiene mas herederos y no 
otorgó ningún testamento.- A la cuarta.- Si es verdad. - Leida que le fue integramente la dedaración al 
testigo por mí, el Notario ante quien compareci a rendir esta declaración, se ratifica en todo su 
contenido de lo que doy fe.- Devuelvo originales. - 

     

Sr. Marco Julio Caizaluiza Ruiz : | 
c.c. 170935575-2 NOJARIO VIGÉSIMO SEXTO SUPLENTE 

DEL CANTÓN QUITO 
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NOTARIA VIGESIMA SEXTA DE QUITO. | 
i De conformidad con la facultad prevista en 

el art. 1 del decreta N* 2384, publicado en 
Oficial 564, del 13 de abril de 1978, que 
amplió el art. 18 de la Ley Notarial.- 
CERTIFICO que la copia que pee: es 
igual al documento que se me exhi 

qu a 
Ra e: Z PO 

Quito mí Ei: H 20d 
ea 

    

  

    iel Terán Guerrero 

- 

   

      



Declaro juramentadamente que la anterior es fiet y textual traducción al 
idioma español, de la partida de defunción de la señora Maria Rosa Fah de 
Federer, otorgada originalmente en idioma alemán. 

Quito, octubre 24, 2002.- 

k sho. 
-—Juana-Matilde Montenego 
la 04-00447054-8 

       

    

ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA: El Suscrito Notario 
Vigésimo Sexto del Cantón Quito, certifica la firma y rúbrica puesta al final 
del documento que antecede y pertenece a la sefiora JUANA MATILDE 

MONTENEGRO ROGRÍGUEZ portadora de la cédula de ciudadanía 
número 040047054-8; son según su propia declaración, la que utiliza en a 
todos sus actos y contratos públicos y privados de todo lo cual DOY FE.- AS 
Una Copia Certificada de la cédula de ciudadanía se adjunta a esta a 
diligencia.- Quito, hoy día quince de Enero del dos miHf8s.- 
   

    

   
"5 Gabriel Terán Guerrero., , 

NOTARIÓ VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO   
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10 NOMBRE PROPIO DEL ULTIMO CONYUGE: JAKOB POLICARP 
11 FECHA DE EXPEDICION: DÍA: 22 MES:10 AÑO: 1999; HAY UN SELLO 

12 PADRE i-oooo- 

13 MADRE: JOHANNA FAH.------ 

   
    

TRADUCCION DE LA PARTIDA DE DEFUNCION DE L 
MARIA ROSA FEDERER FAH 

EL ANVERSO: 

ESTADO: CONFEDERACION SUIZA 
SERVICIO DE ESTADO CIVIL DE BASEL 
EXTRACTO DE LA INSCRIPCION DEL FALLECIMIENTO No. 1967/396 
FECHA DE LA MUERTE: DÍA: 19 MES: 02 AÑO: 1967 
APPELIDOS: FHA DE FEDERER 
NOMBRE PROPIO: MARIA ROSA 
SEXO: FEMENINO 
FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO: DÍA: 13 MES: 10 AÑO: 1898 
APELLIDOS DEL ULTIMO CONYUGE: FEDERER 

QUE DICE * OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL, BASILEA, CIUDAD” Y UNA 
FIRMA DE “A.EGLI“ OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL 

SIGUE UN SELLO DE LA CIUDAD DE BASILEA 

SIGUE UN SELLO DE “CANCILLERIA, ESTADO DE BASEL” 
CON EL SIGUIENTE TEXTO: > 

CERTIFICACION OFICIAL 
LA AUTENTICIDAD DE LA FIRMA ARRIBA DE 
Firma: A. EGLI, OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL 
DE BASILEA-CIUDAD 
LEGITIMADO MEDIANTE EL SELLO 
ES CERTIFICADO CON ESTA DECLARACION 
BASILEA, 10 DE SEPTIEMBRE DE 2002-10-24 Nr.14 250 
CANCILLERIA 
BASILEA-CIUDAD 
FIRMA: H. LAUENER 
(HANNA LAUENER. 

AL REVERSO: 

Hay un sello de la Cancilleria del Estado y Ciudad de Basilea y sigue la 

autenticación No. 123/02 del señor Urs Groflin, Cónsul del Ecuador.-
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AUSZUG AUSGESTELLT GEMASS DEM UBEREINKOMMEN VON WIEN VOM 8 SEPTEMBER 1976" 

LARA o A MAIN vr rl Ls ALI LL DL LID 

EXTRACT ISSUED IN PURSUANCE OF THE CONVENTION SIGNED AT VIENNA ON SEPTEMBER 8, 1976 

CERTIFICACION EXPEDIDA EN APLICACION DEL CONVENIO FIRMADO EN VIENA El 8 DE SEPTIEMBRE DE 1976 

AMOXMAZMA XOPHTOYMENON KAT' EDAPMOTHN THZ ZYMBAZEQZ THZ BIENNHZ THZ 8 ZEMTEMBPIOY 1976 

ESTRATTO RILASCIATO IN APPLICAZIONE DELLA CONVENZIONE FIRMATA A VIENNA £' 8 SETTEMBRE 1976" 

UITTREKSEL AFGEGEVEN INGEVOLGE DE OVEREENKOMST ONDERTEKEND TE WENEN OP 8 SEPTEMBER 1976 

CERTIDÁO EMITIDA AO ABRIGO DA CONVENCÁO ASSINADA EM VIENA AOS 8 DE SETEMBRO DE 1976 

VIYANADA 8 EYLÚUL 1976 TARIHINDE IMZALANAN SÓZLESME UYARINCA VERILEN ÓRNEK 

IZVOD IZDAT NA OSNOVU PRIMENE KONVENCIJE POTPISANE U BECU 8 SEPTEMBRA 1976 - 

  

1 Country / Estado / Kpátoc / Staat / Estado / Devlet / Drzava 

  

Standesamtsbshórde / Civil Registry Office of / Registro Civil de / Anhapxixñ Apxñ ToÚ (6 tñc ñrtov)/ 
Dienst van de burgerlijke stand van / Servigos do registo civit de / Núfus Idaresi / Matiéna siuzba 
  

Extract frora death registration no. / Certificacion del acta de defunción núm, / Anóonaoya Anfiapxixñc mpáteoc Bavárouc ápia. f 
Uittreksel vit de overfijdensakte nr. / Certidáo do assento de óbito n* / Olúrn sicil órnegi No. / Izvod iz matitne knjige umrlih br. 

¿   

Data e lugar do óbito / Óliim yeri ve tarihi / Datum i mesto smrti 
Je and place of death / Fecha y lugar de la defunción / XpovoAoyia kai rórog Bavárou / Datum en plaats van overlijden / 

  

[ Name / Apellidos / Endvupoy / Naam / Apelidos / Soyad: / Prezime 

  

Forenames / Nombre proprio / Ovópata / Voornamen / Nome próprio / Adi / me 

  

Sex / Sexo / GGAov / Geslacht / Sexo / Cinstyeti / Pol 

  O
 

A
 

Date and place of birth / Fecha y lugar de nacimiento / XpovoAoyia xai rónoc yevvñogzwr / Geboortedatum en -plaats / 
Data e lugar do nascimento / Dogum yeri ve tarihj / Datum i mesto rodjenja 
    Name of the last spouse / Apellidos del último cónyuge / 'Enovupov roú teAcutaiou gudúyou / Naam van de laatste echtgenoot / 

Apelidos do último cónjuge / Son egin soyadi / Prezime poslednjeg supruénika 
  

  

10 Forenames of the last spouse / Nombre proprio del último cónyuge / 'Ovóyata ytoÚ reAcuraiou cuZuyou / 
Voornamen van de laatste echtgenoot / Nome próprio do último cónjuge / Son esm act / lime postednjeg supruinika 
  

  11 Date of issue, signature, seal / Fecha de expedición, firma, sello / Xpovokoyia ExSógens, Unoyporñ, oppayis / Daturn van atgifte, 
handtekening, zegel / Data de emissáo, assinatura, selo / Verilis tarihi, imza, múhúr / Datum izdavanja, potpis, petat 
  

121 Father / Padre / Marñp / Vader / Pai / Baba / Otac 

    13 Mother / Madre / Mínp / Moeder / Máe / Ana / Majka     
  

*Zusa menfassung der Artikel 3, 4,5 und 7 
dieses Ubereinkommens: 

- Die Eintragungen sind in lateinischen Druck- 
buchstaben vorzunehmen; sie kónnen auñer- 
dem iy den Schriftzeichen der Sprache 
geschrigben werden, die bei der Eintragung in 
das Zivilttandsregister, aut die sie sich bezie- 
hen, verwendet worden sind. 

— Die Datef sind in arabischen Ziffern einzutra- 
gen, die facheinander Tag, Monat und Jahr 
bezeichnerl. Tag und Monat sind durch zwei, 
das Jahr défrch vier Ziffern zu hezeichnen. Die 
ersten neuñ Tage des Monats und die ersten 
neun Monaje des Jahres sind durch Ziffern 
von 01 bis 09 zu bezeichnen. 

  

- Jedem Ortsnamen ist der Name des Staates 
beizutúgen, in dem der Ort liegt, wenn dieser 
Staat nicht derjenige ist, in dem der Auszug 
ausgestellt wird. 

— Ermóglicht der Eintrag im Zivilstandsregister 
nicht, ein Feld oder einen Teil eines Feldes 
auszufúllen, so ist dieses Feld oder dieser Teil 
eines Feldes durch Striche unbenutzbar zu 

bedarf der vorgángigen Genehmigung durch 
die Internationale Kommission fúr das Zivil- 
stendswesen. 

* Selon les articles 3, 4, 5 et 7 de cette 
Convention: 

Les inscriptions sont écrites en caracteres 
latias d'mprimerie; elies peuvent en outre 
étre écrites dans les caracteres de la langue 
quí a été utilisés pour la rédaction de Uacte 
3uquel elles se réféerent. 
Les dates sont inscrites en chitfres arabes 
indiquant successivement le jour, te mois et 
Pannée. Le jour et le mais sont indiqués par 
deux chiftres, Pannée par quatre chiffres. Les 
neuf premiers jours du mois et les neutf 
premiers mois de Vannée sont désignés par 
des chuffres atlant de 01 a 09. 
Le nom de tout Kieu est suivi du nom de lEtat 
ou ce lieu est situé chaque tols que cet Etat 
n'est pas celuí ou P'extrait est délivré. 
Si le libeflé de Vacte ne permet pas de remplir 
une case 04 una parties de case, elles sont 
rendues inutilisables par des traits. 
Ladjonction d'autres cases ou symboles est 
soumise á accord préslable de la Commis- 
sion Internationale de VEtat Civit. 

  

O 

* Riassunto degh artico!i 3, 4, 5 e 7 di questa 
Convenzione: 

É 

Leiscrizioni sono scrittein caratteri latini tipo- 
grafici; possono anche essere seritte nel 
caratteri delta lingua che é stata utilizzata per 
Wiscrizione nel registro delto stato civile a cui si 
riferiscono. 
Le date sona seritte in cifre arabe indicanti 
successivamente il giorno, ilmese e Fanno. ll 
giorno e il mese sono indicati con due cifre, 
Canno con quattro cifre. | priminove gíorni del 
mese edinove primi mesi dell'anno sono indi- 
cati con cifre che vanno da 01 a 09. 
nome di ogni locafitá 4 ito dal nome 

dello Stato in cui tale locatitá á situata ogni 
volta che questo Stato non sia quello in cui 
Vestratto é rilasciato. 
Se la formulazione dell'iscrizione nel registro 
non permette di riempire una caseita 6 partí di 
una caselta del'estratto, tale casella o parte di 
casella é anrullata mediante tratti. 
Caggiunta di altri caselle o ar ¡devessere 
  pr tente t 

machen. . . generale della Commissione Internazionale 
- Die Beifiigung weiterer Felder oder Zeichen dello Stato Civile, 

  
CONSULADO DEL ECUADOR 

EN BASILEA / SUIZA | 
AUTENTICACION No: 423/02, 
Presentada para autenticar la firma r que antecede, el susarito certifica que es auténtica, siendo l3 que usa el señor en todas sus actuaciones. Hg tua ar € ues 
PARTIDA ARANCELARIA: (5,7. 

  

  

  

  DERECHOS RECAUDADOS:US $ So. oo 
LUGAR Y FECHA: Basilea, (3 fe Laphtuhn 2092 

LAALLOL CA 
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, Modulo 

7 Staat: Schweizerische Eidgenossenschaft Zivilstandsamt 
1 | Etat: Confédération Suisse 2 i Service de l'état civil de 

Stato: Confederazione Svizzera Servizio dello stato civile di 

  

    
      

Basel-Stadt BS 

  
  

      

  

    
  

  

  

  

  

  

    
      

      
      

  

  

  

  

e 
Auszug aus dem Todeseintrag Nr. al 

3 Extrait de l'acte de décés n% 
. Estratto dell'atto di morte n.  1967/396 o 

- 

Fa! 
+ 

Tag und Ort des Todes Jo Mo An > 
Date et lieu du décés ¡—T77 nia TTTA 

4 Data e luogo della morte 
19 02 1967 

; Basel /- 
¿ Á 

Náme om + 
5 Coghome Federer geb. Fáh -/- 

Vbrnamen 
e Pránoms , 

E > Prenomi Maria Rosa -/- ' 
+ w 

Ggschlecht 
7 Sexe 

, Sesso FJ 

: Tag und Ort der Geburt Jo Mo An 
Date et lieu de naissance [—T 7] HTA CTTT 

8 Data e luogo di nascita 
13 10 1898 

> 

Name des letzten Ehegatten 
Nom du dernier conjoint 

: , 9 Cognome dell'ultimo conjuge Federer -/- 

: m Vornamen des letzten Ehegatten 
” e Prénoms du dernier conjoint 

10 Prenomi delf'ultimo conjuge  ¡akob Policarp -/- 

- : o Vater Mutter 
: Pére Mére 
, 12 Padre 13 Madre 

; 
, T PA Y e A A A A A A XA XA A A 

Name , 
Pos Nom . 

o” 5 Cognome! > 
: 1 

Pf A KA A A A A 

* Vornamen | 
» 

Prénoms 
a + 6 - Prenomi 

  
  Johanna -/- 

  Tag der Ausstellung, Unterschrift, Stempel 
: Date de délivrance, signature, sceau 

| Data di rilascio, firma, bollo...     
     

     

     

gii, Zivisstandsbeamter   E HO 

      
  

gar, : Jo Mo An 

: 22 10 1999 

; + 

1 SYMBOLES / ZEICHEN / SYMBOLS / SÍMBOLOS / ye B 

- Jo: Jour / Tag / Day / Día /"Hnpé£pa / Giorno / Dag / Di 0 

-— Mo: Mois / Monat / Month / Mes / Mv / Mese / Ma dh 
- An: Année / Jahr / Year / Año /"Etoc / Anno / Jaay 

. - M: Masculin / Mánnlich / Masculine / Masculino /JAnpay/M 

o poo 7 F: Féminin / Weiblich / Faminine / Femenino / Añ Aug FAR 

     
   

     

Ak / Masculino / Erkek / Muski 
eminino / Kad / Zencki 

a
»
    o 

AMTLICHE BI BEGLAUB
IGUNG 

4 der eden 
ro von 

! 

Z Ech Lote e 
A A fercter 

von a etico
 

esewiesen durch den Lee 

wird hiermit ezeugt. Staatsienzil 

Basa 10, Sep. 2002 ¿09 

A e 2 So A E Hanna Lauener 

   



Dr. Germánico Maya Rivadeneira 

Dr. Julio Maya Rivadeneira 

  

Señor Notario Trigésimo Segundo del cantón Quito: 

Marcel Federer Fah, mayor de edad, de estado civil casado, de 
nacionalidad Suiza, residente y domiciliado en esta ciudad de Quito, por 
mis propios derechos, comparezco ante Usted y amparado en la 
disposición del articulo 118, numeral 12 de la Ley Notarial, expreso y 

solicito: 

/ Mi Madre, señora Maria Rosa Fah viuda de Federer, falleció en la 
ciudad de Basilea, Confederación Suiza, 19 de febrero de 1967, 

conforme lo acredito con la copia auténtica de su partida de defunción, 
debidamente legalizada y traducida. 
A su fallecimiento quedamos como sus únicos y universales herederos, 
sus hijos Marcel, José Alois, Rosa, Blanca, Alex y Gertrud Federer Fah, 
todos de nacionalidad Suiza, residentes y domicliados en la 
Confederación Suiza, a excepción del compareciente. 
Expreso con juramento, el cual será ratifica en el acta correspondiente, 
que al fallecimiento de nuestra Madre, sus Unicos y universales 
herederos somos los antes expresados, por lo que al amparo de la 
norma legal transcrita anteriormente, solicito a usted que otorgue el acta 
de declaratoria de Posesión Efectiva a los biens que pertenecieron a 
nuestra Madre señora Maria Rosa Fah viuda de Federer, precisamente 

  

    a favor de todos sus hijos: Marcel, José Alois, Rosa, Blanca, Alex y ho 
Gertrud Federer Fah. a 
Sugiero como testigos, a la señora Teresa-Burbano y al señor Marco 
Caizaluiza. 

Aten 

  

  arcel eli   
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Marcel Federer Fah.- c) La información sumaria, en la que consta la * 

declaración de los testigos señores Marco Julio Caizaluiza Ruiz y Teresa de 

Jesús Ortiz Campaña, de la que se desprende la veracidad de que los señores 

Marcel, José Alois, Rosa, Blanca, Alex y Gertrud Federer Fah, son únicos y / 

universales herederos de la señora María Rosa Fah Viuda de Federer, y que 

además se indica que la señora María Rosa Fah Viuda de Federer no tiene 

más descendencia y que no otorgó testamento alguno.- Al efecto en ejercicio 

de la fe pública de la que me hallo investido, y de conformidad a la facultad 

prevista en el numeral doce ( 12 ) del artículo dieciocho ( Art. 18 ) de la Ley 

Notarial, incorporado por la Ley Reformatoria de la Ley expedida el cinco 

de noviembre de mil novecientos noventa y seis, y promulgada en el 

Registro Oficial número sesenta y cuatro ( N* 64 ) de ocho de noviembre del 

mismo año, procedo a receptar la declaración juramentada del 

compareciente: el señor Marcel Federer Fah, casado, quien es de 

nacionalidad suiza e inteligente en el idioma español, mayor de edad, 

domiciliado en esta ciudad de Quito; y al efecto, instruido por mí, el Notario, 

sobre la responsabilidad que tiene de decir la verdad con juramento declara: 

a) Que la señora María Rosa Fah Viuda de Federer, fue madre de los señores 

Marcel, José Alois, Rosa, Blanca, Alex y Gertrud Federer Fah; b) Que la 

señora María Rosa Fah Viuda de Federer, falleció en la Confederación 

Suiza, el diecinueve de febrero de mil novecientos sesenta y siete; c) Que lo 

afirmado se ratifica con las partidas de: Nacimiento, Defunción y la 

información sumaria, incorporadas a esta acta, por lo que cumplidos los 

requisitos previstos en la referida Norma Legal antes citada, QUEDA 

CONCEDIDA LA -POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISA DE LOS 

BIENES DE LA SEÑORA MARÍA ROSA FAH VIUDA DE FEDERER, A 
A 

  
  

  

  

FAVOR DEL PETICIONARIO SEÑOR MARCEL FEDERER FAH Y DE 
OS 

SUS HERMANOS SEÑORES JOSÉ ALOIS, ROSA, BLANCA, ALEX Y 
   



  

GERTRUD FEDERER FAH.- El original de esta diligencia, se incorpora al 

Libro de Posesiones Efectivas de esta Notaría, extendiendo dos copias 

certificadas de la misma, a fin de que se proceda a inscribir en el Registro de 

  

la Propiedad correspondiente.- Para constancia, suscribe la presente acta 

Notarial el compareciente en unidad de acto, junto conmigo, de todo lo cual 

doy fe.- 

$ Sr. MES 

ciA07? 039072-9 

     Ór. Gabriel Terán Guerrero. 

NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO. 

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición de la parte interesada, el día de hoy en ocho fojas útiles y en los registros de escrituras públicas de la Notaría Vigésimo Sexta del Cantón Quito, a mí cargo, protocolizo EL ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES DEJADOS POR LA CAUSANTE SEÑORA MARÍA ROSA FAH VIUDA DE FEDERER Y MÁS DILIGENCIAS PREVIAS; que antecede.- Quito, a   quince de enero del dos mil tres.- 

  

   

Se proto_3 

    

  

 



   
   

    

    

colizó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 
CERTIFICADA de la Protocolización DEL ACTA NOTARIAL DP 

POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES DEJADOS POR LA CAUSA 
SEÑORA MARÍA ROSA FAH VIUDA DE FEDERER Y MÁS 
DILIGENCIAS PREVIAS que otorga la NOTARIA VIGÉSIMA SEXTA 
DEL CANTÓN QUITO a favor de los señores MARCEL, JOSÉ ALOIS, 

 



AS REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura de Posesión Efectiva en el: 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 134, repertono(s) - 8772 

7 

ISTRA MON DA PROPIEDAL 
ISTRADORDO 
A 

    
   

   

n Contratantes .- 

. CAUSANTE: MARIA ROSA FAH VIUDA DE FEDERER.- 
BENEFICIARIOS: MARCEL, JOSE ALOIS, ROSA, BLANCA, ALEX Y GERTRUD FEDERER FAH.- 

: Responsable .- 

. 
| Qui 
: FRAN TRE 

| 

  

A  



RAZÓN: De acuerdo a la facultad prevista en el numeral quinto de la Ley 
Notarial Vigente, publicada en el Registro Oficial número ciento cincuenta 
y cuatro de once de noviembre de mil novecientos sesenta y seis, 
incorporado por la Ley Reformatoria publicada en el Suplemento del 
Registro Oficial número sesenta y cuatro de ocho de noviembre de mil 
novecientos noventa y seis, CERTIFICO: El documento que en una foja 
útil antecede, es exactamente igual a su original; Una copia del mismo 
queda archivada en el Libro de Diligencias de esta Notaria.- Quito, a 
veinticinco de Febrero del dos mil tr83.-..... ooo a    

      

  

 


